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COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS

Y EXCELENCIA CLÍNICA

Decreto 408/2023

DCTO-2023-408-APN-PTE - Desígnase Director Ejecutivo.

Ciudad de Buenos Aires, 09/08/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-81025224-APN-DD#MS, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de

diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 344

del 6 de julio de 2023 y la Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 623 del 27 de marzo de 2018 y su

modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que mediante el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional

centralizada hasta nivel de Subsecretaría y se establecieron sus objetivos y los ámbitos jurisdiccionales en los que

actuarán los organismos desconcentrados y descentralizados.

Que por la citada Resolución MS N° 623/18 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE

TECNOLOGÍAS DE SALUD (CONETEC) en el ámbito de la UNIDAD DE COORDINACIÓN GENERAL del

MINISTERIO DE SALUD, con competencia para la realización de estudios y evaluaciones de medicamentos,

productos médicos e instrumentos, técnicas y procedimientos clínicos, quirúrgicos y de cualquier otra naturaleza

destinados a la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades y/o rehabilitación de la salud, con el fin de

determinar su uso apropiado, oportunidad y modo de incorporación para su financiamiento y/o cobertura,

estableciendo que dichas evaluaciones podrán tener en cuenta, según el caso, criterios de calidad, seguridad,

efectividad, eficiencia, equidad, bajo dimensiones éticas, médicas, económicas y sociales.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 344/23 se creó la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE

TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC) como organismo desconcentrado

dependiente de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del MINISTERIO DE SALUD y se determinaron sus

objetivos.

Que la mencionada Resolución del MINISTERIO DE SALUD N° 623/18 fue derogada por el artículo 10 del citado

Decreto N° 344/23, estableciendo en su artículo 9° que la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE

TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC), creada por el artículo 1° del referido

Decreto, será continuadora, a todos sus efectos, de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE

TECNOLOGÍAS DE SALUD (CONETEC) que fuera creada por la Resolución precedentemente citada.
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Que, por otra parte, en el artículo 4° de dicho decreto se establece que la COMISIÓN NACIONAL DE

EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA (CONETEC) estará conducida por UN

(1) Director Ejecutivo o UNA (1) Directora Ejecutiva designado o designada por el PODER EJECUTIVO NACIONAL

a propuesta del MINISTERIO DE SALUD, con rango de Director o Directora Nacional y remuneración equivalente al

Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA

NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Que a tal efecto se han evaluado los antecedentes del farmacéutico Manuel DONATO, quien cumple ampliamente

con las capacidades técnicas y la idoneidad para llevar acabo los objetivos establecidos para la conducción de la

Dirección Ejecutiva de la mencionada Comisión Nacional.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención

que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 99, incisos 1 y 7 de la

CONSTITUCIÓN NACIONAL y 4° del Decreto N° 344 del 6 de julio de 2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Desígnase al farmacéutico Manuel DONATO (D.N.I. N° 31.885.379) como Director Ejecutivo de la

COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS Y EXCELENCIA CLÍNICA

(CONETEC), organismo desconcentrado dependiente de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD del

MINISTERIO DE SALUD, con una retribución equivalente a la del Nivel A, Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP),

homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.
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